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-tJ.a- Se concede al Sr. Ram6n Galnares exenci6n de 

dística mensual del movimiento de población, impuestos del Estado y Municipales du~ante _cua-
para los meses de Julio del presente año á Junio tro años por el capital que se propone mve~t1r _en 
del pr6ximo, remito á Ud. en paquete separado, el establecimiento en esta Ciudad de una fabrica 
por acuerdo del Sr. Gobernador, lo sig~ie!lte: de prendas de v:estir, b~jo las siguientes bases: 
pequeñas boletas para apuntes de nactm1entos. Primero. La mdustrta de que se ,tra~a quedará 

,, > » > » matrimonios. puesta en explotací6n dentro del termmo de un 
,, , » » » »- defunciones. 'año á contar desde hoy. 
» , » i, ) nací?~ muertos. S~guodo: E~ ~currente se obliga_ á invertir en 

boletas para la noticia de nac1m1entos. maquinaria y utiles para la confecm6n de _ la rop~, 
» • » i, • matri~onios. un capital no menor de $15,000 00 cs. qumce mil 
» » ,, » » defunciones. 1 pesos. . 

La referida noticia deberá seguir rindiéndose I Tercero. El plazo de cuatro años de exención de 
con arreglo á las instrucciones contenidas en lal I impuestos de que se hace mérito, empezará á correr 
circular número 74 qne cxpi~i6 esta Secretarí~ en desde el día en que la mencionada fábi:ica s~ ponga 
~ de Agosto de 1901, pero sm formar el duplicado ¡ en explotación, á cuyo efecto el _conces1onano dará 
de que en ella se trata. al Gobierno el aviso correspondiente. 

Recomiendo á Ud. que 3:l no haber en t?<fo un ; Cuarto. El propio concesionario depositará en 
me8 acto alguno que C<'>ns1gna~ _de cualqmera d~ la Tesorería General del Estado $300 00 ~s°' tres
las tres de que se forma la not1~1a, lo exprese ~SI cientos pesos que perderá en favor del Fisco . del 
en una boleta de las correspond1entt:s y la remita mismo si no diere cumplimimiento á cualqmera 
juntamente con las demás. _ de las obligaciones determinadas en las cláusulas 

Sírvase Ud. acusar recibo de esta circular Y ael . primera y segunda de este contra~º•. y a~emás la 
envio á que ella se refiere. . · concesión se declarará caduca admmrntrativamente. 

Libertad v Constitu~ión. Mon~errey, 20 de Jumo Por tanto, mando s::: imprima, publique, circule 
de l!l07.-El Secretano _d~ Gobierno, Ramón G. y se le dé el debido cumplimiento. 
Ckávarri.-Al C. Juez Civil de Monterrey, 21 de Junio de 1,!l07.-B. Reyes. 

--- -Ram6n G. Chávarn; Secretario. BERNARDO REYES, Gobernador ConsltZudo-
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus ltabitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo 
0onfiere la Ley número 21 de 20 de Noviembre 

- de 1903, decreto: 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 4ª-Estadística. 
-Circular núm. 181.-La Secretaría de Fomento, 
en oficio número 723, que dirije al Sr. Gobernador 
con fecha 29 de Mayo último, dice: 

6. 
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«He de merecerá Ud. se sirva librar sus órdenet:! 

á fin de que se remitan á esta Secretaría los datos 
relativos á los Ferrocarriles, Tdégrafos, Teléfonos 
y Estadfatica Industrial, existentes en ese 11]stado 
y que correspondan al año de 1906, á cuyo efecto 
tengo la honra de enviar á Ud. 11 ejemplares de 
las boletas respectivas para que en tilas se anoten 
los referidos datos, suplicándole que tan pronto 
como estén reunidos se remitan para poder formar 
los cuadros generales resp~ctivoJ sobre dichos ra
mos que tienen que figurar en el Anuario .Krstadís
tico de 1906. 

Reitero á Ud. las seguridades de mi atenta con
sideración.» 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo del Sr. Gober
nador para su conocimiento y á efecto de que pro
ceda ~sa Autoridad á recojer, de los datos que se 
menc10nan, tan solo los que se refieran á la Esta
dística Industrial de esa Municipalidad; en el con
cepto de que deberán comprenderse: todos aque
llos establecimientos ó giros industrial.::; que exis
tan, aun los máRpequeño;;é insignificantes . .A.l efec-
to, acompaño á Ud ....... ejemplares de la boleta 
destinada á contener los datos de que se trata, de 
las que deberá entregarsc una á cada dueño 6 en
cargado de negociación industrial, para que en ella 
anote los datos que correspondan á isu giro. 

Los talleres de un mi!>lllo giro cuya producción 
en el año de 1906, no haya llegaao al valor de 
trescientos ptsO~¡ stran LUnsiilerados en una sola 
b~leta. anotando tn el número 1 de ésta, á que 
numero de aquéllos correbponde la produccióo. 

Al recoger esa Autoridad las boletas ya con los 
datos que hayan consignado los industriales, reco-
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miendo á Ud. revise oque\los y los corrija si me
recieren corrección, para que, una vez depm:ados 
de algún error ú omisión, se saq~~• un tanto igual 
de cada boleta para que sea rem1t1~0 á esta Secre
taría, dejando el otro para el Archivo del Juzgado 
de su cargo. 

Para que esta circular llegue á conocimiento de 
los industriales, y puedan estos penetrarse de que 
el objeto de la Secretaria de Fomento no e~. otro 
que el de dar á saber, por medio de la P:1bbc1dad, 
el desarrollo de la industria nacional, se mserta en 
una carta, de la que acompaño .... ejemplares, para 
que fechados en ese lugar y firmados por Ud., sea 
dirigido uno á cada industrial de l~s que han de 
proporcionar los tantas veces repetidos datos. 

Las industrias que serán objeto de la estadística 
que se quiere formar, constan enumerados en la 
lista anexa. 

Si los ejemplares que se remiten á U d., tanto 
de la boleta como de la carta de que se ha hecl:¡o 
mención resultaren insuficientes en número para 
el objet~ á que se dedican, se servirá expresar 
oportunamente cuántos más y de qué clase ne-
cesita. 

Encarezco á Ud. que todo lo que en esta circular 
se dispone, sea ejecutado á 1~ mayor breved~d po
sible, y por último, le recomiendo, acuse recibo de 
la misma y de sus anexos. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 21 
de 1907.-EI Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarri.-.A 1 Alcalde 1 º. de 

• 
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d Lista de las industrias sobre que se piden los 

atos á qu; se refiere la circular que antecede. 
r.--Alfare~ias. r8.--Fotografías 
2.-Armenas F d. . · 
5 -C 1 (h. d r9,,-., uu 1c1ones en gene, · a eras ornos e ha- ral. 

cer cal)., 20.-Fusterías. 
4.-Carbonenas (hornos de 2r.-Herrerías-

Jace; car!>ón). 22.--Hojalaterías, 
5.- arpmte51as. 23.,.-Imprentas. 
6.-Carrocenas. 24.-Jabonerías. 
7--Casas, de moda¡;, 25,......,Jarcierías. 
8.-Cerenas 6 L b 
9 e ·í 2 .- a ores de mano (bor-
.- ervecer as d d d h'l d ' ) ro Cob í · , ª os, es 1 a os, etc . 
.- rer as. 27.-Ladrilleras. 

rr.-Cohe_terí~s. 28.-Litografías. 
r2,-Curt1d~nas 6 tenerías. 29. -Marmolerías, 
r3.-Dulcenas I M 1-14 E d · . 30.- o mos de toda espe-
.- ncua ez:na~tones. ¡ cie. 

r5.- Estab~ec1~1entos d e¡3r.-Mueblerías. 
Luz Elec~n~a- . 32.-Panaderías. 

r6.-Establec1m1entos fiJos 33.,.....Pastelerías, 
6 ambulantes donde se 34.-Platerías. 
~xtr~e fibra de plantas 35.-Plomerías. 

~ • e~t!l~s. . 36,-Salinas. 
1

, --¡ab_rtcas de_ almidón, 37.-Sastrerías. 
e vinos .Y licores, de 38.-Sombrererías de todas 

puros y <;1garros, de ce- clases. 
r!llos, de pastas de ha- 39.-Talabarterías 
Íin~, de choc~late, de 40,-Talleres de e~cultores. 

~:mas, de hilados y 41.-Talleres á mano. 
teJ1dos, de hormas, de 42.-Tintorerías 

' 
e~coba_s, de baules, de 43.,.....Tonelerías.' 
p1lonc1llo, de azúcar, de 44.-Velerias. 
cart?n, de mosaicos y 45.-Yeserías. 
pavimentos y de toda 46.---.,Zapaterías. 
clase de efectos y d~ ar-47.-Todo lo demás perte-
tefactos no especifica- neciente á la industria 
dos. fabril. 
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Secretar1a del Gobierno del Estado Libre y So

berano de Nuevo León.-Sección 3ª--Gobernación 
y Guerra.-Cir~ular núm. 182.-Con fecha 12 del 
Jtctual se dijo por esta Se.:retarla á los Notarios 
Públicos residentes en el Estado lo siguiente: 

«El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores, en oficio núm. 4025 fecha 
7 del actual, dice al O. Gobernador del Estado lo 
que sigue: -El Sr. Prtsidente de la República ha 
acordado se re<;uerde á los notarios la obligación 
en que se hallan, segán la ley de 1 º de Febrero de 
1856 y relativas, de no autorizar escrituras d~ com
pra.venta en que figuren extranjeros como compra
dores, tratándose cte propiedades situadas dentro ' 
de la zo1;a en que tienen prohibida la adquisici6n 
de bienes raice~, á menos que presenten el permiso 
del Gobierno Federal, expedido por la Secretaría 
de Fomento, Colonización é Industria. Lo que., 
de conformidad con 1ll art. 114 de la Constituci6a 
Federal, tengo la honra de comunicar á usted, á fm 
de que se sirva mandar publicar el acuerdo <l •·l 
Señor Presidente y cuidar de su exacto cumpli
miento. Reitero á usted mi atenta <Jonsideraci6n. 
-Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador tengo 
la honra de trascribir á Ud. para · su inteligencia, 
recomendándole su mas exacto cumplimiento» . 

Lo que por acuerdo del mismo Sr. Gobernador 
trascribo á Ud. para su inteligencia y cumpli
miento. 

Sírvase Ud. acusar recibo. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 22 de Junio 

de 1907.-El Secretario del Gobierno, Ramón G. 
Clzávarri.-Al 
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Secretarfa deI Gobierno del Estado Libre y So

berano ~e Nuevo ~eón.-Sección 2?--J usticia, Fo
mento e ln,trucc16n Públíca.-Circular número 
183.-;:~l Sr. Gobernador del Estado de Coahuila 
h_a so,1c1tado del de esta Entidad Federativa e~ 
c1rcu_lar fecha _7 ~~ Mayo último, la busca y ;pre
h_ens16n d~ Pnsc1hano Hernández, y en comunica
ci~n de primero del actual, la de Mariano Ortlz, al 
P:1mero de los cuales procesa el Juez Local de Sa
bmas, por el delito de robo, y al segundo el Juez 
de ~etras ~el Di_str!to de Monclova, por homicidio. 
. L,_18 medias fihac10nes de los requeridos son las 

1ngu1entes: ' 
,i~risciliano Hernández, natural de la Laguna 

Coahmla, estatura alto, complexión guresa colo; 
~orc:no, barba, bigote escaso. Sefias parti~ulares 
tiene _un l~nar sobre el bigote al lado izquierdo j 
un~ c1catnz en el dedo de en medio de la mano iz
quierda,.. 

«M:ari~no Ortíz, natural de Catorce, ·Estado de 
Sa,n ,Lms Potosi, edad como de 26 años, estatura 
regu:ar, c?lor more?º• pelo negro, barba, bigote 
negro. Seflas particulares un lobanillo en el ojo 
derecho abajo de la crja. 

1::lota: En Salinas Victoria fN. L.,] reside Jovita 
Pe?1, q_ue se sabe es amasia de Mariano Ort12· 
q~1en viste pantal;?n_ azúl de mezclilla saco de casi: 
mir, sombrero de 11p1 [ usado J, botines americanos». 

Lo que por a_cu~rdo superior comunico á vd. 
para su conoc1m1ento, ,iecomeudándole proceda 
desde luego, en e! Municipio de su cargo á la 
busc.:a y apr~hens16n de los individuos de quienes 
se trata, deb1e~do esa Autoridad, si se lograren 
tales aprehensiones, dar cuenta inmediatamente á 
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estll. Seeretaría, y, en ca~o contrario, avisar a 1z. 
misma en el término de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de 
Junio de 1907.- El Secretario de Gobierno, Ramó'!t 
G. Chávarri.-AI C . .A.lca:lde 19 de 

Secretaría dd Gobierno del Estado Liore y So· 
b~ru10 de Naevo León.-Sección l~-Relaciones y 
Hdc enda.-Circular Núm. 184.-Para los efectos 
legales corres¡ioodientes, y á fin de que se sirva 
mandar agregarlo á la Ley de la Renta Federal del 
Timbre:, que c.:. n an tcrioridad se le remitió por esta 
Secretarla, adjunto remito á Ud. por acuerdo del Sr. 
Gcbernar'or, un cuadernillo que contiene las refor
m,11,s de dicha Ley y su Reglamento, publicadas 
por la Secretaria de Hacienda en 23 de Mayo del 
año en curso; bajo el concepto de que tales refor
mas empezarán á regir el ctla l º. de Julio pr6ximo, 
según telegrama del propio Ministerio, dirigido con 
fecha 3 del corriente á este Gobierno. 

Sírvase Ud. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 24 de Junio 

de 1907.-El Secretario del Gobierno, Ramón G. 
Chávarri. -Al 

BERNARDO REYES, Gobernad!Jr Constitucio. 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á !Jdos sus ltabüantes, hago saber: que la Dipu
tación Permanente del H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

La Diputación Permanente del XXXlII Con
greso del Estado de Nuevo León, en sesión ordi-
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n_arr~ de esta fecha, ha tenido á 
siguiente: bien expedir el 

Decreto Número 59. 

.Artículo l ": Los CC Li _ 
y Cri~piniano Madrigal· ob~~- fedrol Benitez, Leal 
soluta de nueve mil cie~t tv_1eron a rnayona ab
para Diputados propietarfosremta y cuatro votos, 
Constitucional del Estado ~l ~XX_IV Co~greso 
Electoral.,Los CC. Man~~oG e primer Distrito 
Zam brano, obtuvieron la ro ~ Rtvero y Adolfo 
ve mil ciento treinta y e tyona absoluta de nue
dos suplentes por el mi~~~rg_v~t?s para Diputa-

Articulo 2". El e Dr Ra IS rito. . 
tuvo la mayoría absolut . món E. !rev1ño, ob
ocho votos para Di utadª de t~es '.111! seiscientos 
do Distrito.-EJ 0P0 0

° pro~ietario por el segun-
t 1 · r. onac1ano Zambra b 
nvo a mayoría absoluta d . . no, o -

ocho votos para Diput d e tires mil seiscientos 
trito. ª 0 sup ente del mismo Dis-

Art. 3g El Líe Lorenzo Ro l 
ria absoluta de d¿s .1 e , _obtuvo la mayo-
para Di utado . mt . cuatrocientos dos votos 
El C. Pl~tón Trf;?yietano del tercer Distrito.
de dos mil cuatro~t~t~~tuvo la mayoría absoluta 
suplente del mismo Dist ·1ºª votos para Diputado 

.Articulo 4º. El e M::c ºj . 
mayoría absoluta de· d \º ~aJ!nas, obtuvo la 
cuatro votos para Di i:a m1 se1s~1ent?s ochenta y 
Distrito -El e D P. do propirtano del cuarto 
mayor!; absoluta d~~~sgo .f rr~d~ndo, obtuvo la 
cuatro votos para Di t md1 se1sCJentos ochenta y 
Distrito. pu ª 0 suplente del mismo 
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Artículo 59-El C. Arnulfo Berlanga, obtuvo la 

mayoría absoluta de tres mil seiscientos sesenta 
votos para Diputado propietario del quinto Distri
to. - El U. Dr. Esteban S. Martínez, obtuvo lama
yoría absoluta de dos mil seiscientos sesenta votos 
para Diputado suplente del mismo Distrito. 

Artículo 6º. -El C. Lic. Cárlos Lozano, obtuvo 
la mayoría absoluta de tres mil novecientos die
ciocho votos para Diputado propietario del sexto 
Distrito.-EI C. Francisco Flores Saldafia, obtuvo 
la mayoria absoluta de tres mil novecientos diecio
cho votos para Diputado suplente del mismo Dis
trito. 

Artículo 79-EI C. Aurelio Lartigue, obtuvo· Ia 
mayoría absoluta de cinco mil trescientos veintiseis 

. votos para Diputado . propietario del séptimo Dis
trito.-EI C. Luis G. Cortés, obtuvo la mayorla ab
soluta de cinco mil trescientos veintiseis votos pa
ra Diputado suplente del mismo Distrito. 

.articulo 8?-El C. Lic. Virgilio Garza, obtuvo 
la mayorla absoluta de tres mil cuatrocientos dos 
votos para Diputado propietario del octavo Distri
to.-El C. Francisco Salazar, obtuvo la mayoría 
absoluta de tres mil cuatrocientos dos votos para 
Diputado suplente del mismo Distrito. 

Artículo 9°-El C. Dr. Pedro C. Martínez, obtu
vo la mayoría absoluta dt: dos mil cuatrocientos 
treinta votos para Diputado propietario del noveno 
Distrito.-El O. Pedro González Espinosa, obtuvo 
la mayorla abRoluta de dos mil cuatrocientos trein
ta votos, para Diputado suplente del mismo Dis-
trito. · 

Artículo 10º-El C. Arnulfo Botello, obtuvo la 
mayorla absoluta de tres mil diez votos, para Dí-

7. 

• 
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put .. do propietario del décimo Distrit0.-El o. Pa- cedro, -iuraznillo, éb;ino, encino [su_s diferentes cla
hlo de_los_ Santos, obtuvo la_ mayor!a absoluta de ses, haya, mezquite, nogal [sus diversas clases], 
tr~s mil ~1ez_ votos para Diputado $Uplente del pino, 8abino y z1pote 6 chap0te. 
m1~ruo Dist~1to. . Igualment! re~omiendo á Ud. que entr~ t.anto 

Lo_te.nd_ra_entend_1do el C. Gobernador, mandán- forma la noticia ne que se _trata, acuse recibo por 
dolo imprimir, publicar y circular á qu:1:ne,; co- separ ... do, de la presente circular. . 
rresponda. · Libertar!. y Constitución. Mo?terrey, 2 de J ulto 

Dado en el Sa16n de Sei;iones del H. Congreso, de 1907. --El Secretario de Gobierno, Ram6n G. 
e~ Monterrey, á los veintiseis días del m-~s <le Ju- Chávarrí.--Al Alcalde l9 de 
mo de m'.l nov~cientos siete.-C. Madrigal, Dipu
tado preA:~lnte.-A. Lartigue, Diputado secrttario. 

Por bl'to, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 2 de ?ulio de 1907.-B. Reyes.- . 
Ramón G. Chávanz, Secretario. ! 

-- 1 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
ber~no de Nuevo León.-Secci6n 4~-Estad!stica. 
-01rcular_ número 185.--Dispone el Sr. Goberna
dor recoi:i1er.de á Ud., como lo verifico, se forme 
y se remita á est~ S~cretaría una noticia que con
tenga los datos siguientes, acerca de la producci6n 1 
de maderas en esa Municipalidad. 

I. Nombre del dueño del terreno en que 1,e 
produzca la madera. 

II. Nombre vulgar con que se conozca ésta 
III. Precio de venta. · 
IV. Cantidad mayor de madera, en metros cú-

bicos, que: pueda obtenerse. 
V .. Mayores dimensiones que puedan alcanzar 

las piezas. 
Estos datos deberán referirse á. cada clase de 

m~dera y á. cada propietario de' ella, y sólo serán 
obJeto de la noticia las siguiente~: álamo, brasil, 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituc~o
nal del Estado l?'.bre y Soberano de 1Vuevo Lean, 
á todos su.y habz"tantes, sabeá: 

Que en uso de las facu1tades que al Ejecutivo 
confiere la Ley número 21 de 20 de Noviembre 
de 1903, decreto: 

Se concede á los Sres. Rómulo y Adolfo L_a~ralde 
exenci6n de impuestos del Esta?º y Mu_mc!paks 
durante veinte años, por el capital que mviertz.n 
en la construcci6n de un Teatro que, ~~n el nom
bre de «Teatro Olimpo» pretenden, e~1ticar en esta 
Ciudad, bajo las siguientes bases: Primera. El ?ª
pita! que se_inyier~ no bajará de $100,000.0_0 cien 
mil pesos, sm mclmr en esta _suma el prec1~ del 
terreno en que ,se construya dicho Te.atr? .. S_gun
da. Los trabajos relativo, darán pnnc1p10 en ~l 
término de seis meses y la obra quedará ~onclm
da en el de dos años, ambos periodos de t1e~po á 

. contar desde hoy. Tercera. fj]I valor del pred10_ en 
que se construya el edificio, queda CO!l_lprendido 
en la exenci6n de impue~tos durante veinte afios 
de que se hace 11:érito, cuyo plazo empezará á co-



• 

-5i- -53-
rrer desde q_ue el Teatro en referencia quede puesto traspa5ó en 17 de Noviembre del pro~io año,. á_ la 
e~ explotación. Cuarta. Los concesionarios <lepo• enunciada Compañia «Fuerza Eléctrica Mex1ca
sitarán desde luego en la Tesorerla General del na» S. A . 
Estado, la cantidad de $5~.00 quinie~tos pesos Segunda.-La trasm~si~n de qoe se trata, podrá 
q~e perderán en favor del Fisco 51 no dieren cum- barer:e fuera de: la Cap1ta, 2érea, por medio de 
phmiento á las condiciones anteriormente estipu- alambr,s sostenidrs en postes, ó subterránea co
ladas. locanco alambre~ y tubo~; debiendo tener enten-

Por tanto, mando se imprima, publique circule dído, que no be permitirá la colocación de postes 
Y se le dé el debido cumplimiento. en las ralles de Monterrey, sino en lugares ?onde 

Monterrey, 6 de Julio de 1907.-B. Reyes.-Ra- 'ájuicio del Gobierno no perjudiquen de nmgún 
m6n G. Chávarn: Secretario. modo. . 

Tercera -Se exime de toda clase de conJribu-
ciones Municipales y del Estado, por el térmmo de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constituci'o- '>einte añr,. tl capital no menor de $75,000.00, ~e
nal del Estado .[-ibre y Soberano de Nuevo Le6n, I tenla y c.uic? rn~l .Pe~os,. que la C~mpañl~ conc_es1?
á todos sus habttantes, hago saber: l nada se obliga a mverttr tn sus mstalac101:1es, sm 

que t'.>ta franquicia comprenda la explotación del 
negl,CÍO que c;,.m,ará los impue~tos corre~pond¡er-. que en uso de las facultades que confiere al Eje

c~tlvo la Ley número 21, expedida en 20 de No
viembre de 1903, este Gobierno ha celebrado un 
contra~ con _la Compafiia denominada «Fuerza 
Eléctrica Mexrnana», S. A., para el establecimiento , 
Y exp!otaci6n de una planta productora de energía 1 

eléct~1ca, de acuerdo con laR si¡rnientes bases: 
Pri~era.-~e autoriza á la Compañía «Funza 

Eléctrica Mexicana», para que com,truya y explote · 
~nto en esta Capital, como en las demás pobla~ 
c10nes del ~~tado que le convenga, una planta 
para trasm1t1r y aprovechar la energía eléctrica 
que ~b~e.nga con las aguas del Río del Pilón, en el 
M~mc1p10 de Rayones, de este E<itad(), de confor
~1d:;,d con la concesi6n que al eferto hizo el Go
bierno Fe_deral, al Sr. Lic. Carlos F. Ayala, en re
presentación del Sr. G. .A. Lillier:dah', quien la 

tu, conforme á la ley. . 
Cuarta.- La I ompañ1a «Fu :rza Eléctnca Me-

xicana», por lo que tuca á t~aer sus c;,bles _á est.1 
Ciudail, empezará sus tr.ibcJPS tn t! térmmo de 
dos año~, quedando 1,bhgJda á termmarlos dentro 
de 'otro pe1íod<i también <le ~os año,; y por lo que 
n:specta á las dtmás poblac10nes, podrá hac<Tlo 
<lent,ro de los ocho año" que fijs la concebi6n fr dc-
r;i I ci1 ada. 

Quinta,-La" tarifaH.que a<lopte ~ara el cubro 
de ;,u,; ~e1vicics, no i e pondrán en ngur ba5ta que 
~can aprobadas p•.1r el Gobi~rro. . . 

Sexta.-La Com¡rnñfa conce51onar1a depm-1tará 
en la Tesore~ía dd Estado, la cantidad de $4.00.00 
cuatro ciento~ peso,, como garantía <le que curu
piirá con las l blig;;ci;,ne~ que contrae. D1< ha can-
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tidad ;,e ¡)ei•dtrá en favor de las rentas del E!lta
do, si los trJbajo~ no se prrncipian ó terminan eo 
los rta:o, que de:ermina h cláusul.i cuarta. 

Sept:m~1.-Se autoriza á la Compañía para usar 
con sus nas aéreas ó subterráneas los caminos 
úb1 . • ' ' P ,;:o, y vecma,t:s, y para wlocar en calles, pla-

z~s Y demá,; ln_g-a1~is Je dominio públtco de esta 
Cru_Jad, SU8 <;anena,. cables, etc, t~ni.:nd0 h obli
g~•~16n de deJir el pavimentJ en la; mismas cJn
~1c10_nes que guirdc al ,:mprender sus obr.is, que' 
11:á eJecuta~do co11 el expreso acuerdo de la auto
~t~ad ~~umc1pal~ En la~ pobl~ciones foráneas, la 
ID!;talac16a podra ser aérea, y 1i1empre con el acuer
do de la autoridad r.~spect1va. 

Octav~.-La Compañía !l~ obliga á establecer 
sus estacwnes re~eptor~s y trasmisoras ,fa cn~rgía 

· e!éctnca, á una di,tancu no menor de tr<'inta me
• tros de las construcciones má, próximas. 

,\fovena.-~o p_odrá la propia lJompaflía u,ar, 
en cada ram1ficac16n dentro de las poblacinr:es 
donde cst~blezca e_l servicio de energfa eléctrica, 
uo ¡.iotenc1al supcnor á seis mil voltios 

Décima.-Lo:l cables .:unductnres qu~ se usaren 
fuera de la Ciudiid, dtbc:rán colocarse ¿e tal modo 
que los separe una distancia no menor Je un me
tro, ,le lo, de otras empresas 6 servicios. 

Undéci'.11ª -Las instalaciones se harán en lu
g~res habitados, empleando alambre debidamente 
aislado, pa:a que no pued.1 haber contacto ni aún 
c~sual con él;! lo; que s::: emple~n en la, instala
c10nes i.ubterraoeas, serán blindados y puesto8 di
rictamente Jentro de la tierra 6 cubiertos con 
plomo ú otr.1 sustancia apropiada, y colocado, en 
conductos de barro, ú otro material adecuado, de 
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,conformidad con lo que apruebe ~l Gobiei:no al 
efecto, debiendo guardar la distancia n_ecesana re~
pecto de las cañería~ ~e agua y drenaJe, para evi
tar la acci6n electrol111ca sobre ellas. 

Duodécima.--El Grbierno tien~ d~re(!_ho <le nom
brar un perito que inspeccione los trabaJOS de cons
trucción que la Compañia ejecute, en lo que á esta 
concesión atafie, en el concepto de que el s~eldo 
que se le asigne, sin exceder de $150.00 ciento 
cincuenta pesos mensuales, ~era paga_~º por el 
Gobierno con cargo á la propia Coml?ama. . 

lJécimatercia.-La Empresa será s1empr~ mexi
cana, aún cuando todos 6 algunos de sus m1e".1b~os 
fueren ex!ranjeros, y se sujetará en ~od_o á la Juris
dicción de los tribunales de la Repubhca ~· espe
cialmente á los del Estado, para los negocios que 
se relacionen con t 1 presente contra_t~. Las per
sonas que prestaren en ell~ sus serv1c10s, sea como 
dependientes ó con cualqmer otro. carácter, tam
bién serán considerad,,s como mexicanos, en cuan
to á la Empresa se refiera, sin que se pued~n ak
"gar por ningún motivo_ derec~~s de ext:aoJe_rla. 

Décimacuarta.-La Compania conceswnan~ es
tablecerá en esta Ciudad, un apoderado amplia Y 
suficientemente autorizado é inst1uido, p~ra enten
derse con el Gobierno en todos los negocios á que 
dé.margen el presente contrato. . 

Décimaquinta.-La presente conce~16n no podrá 
ser,traspasada á algún Es~ado ~ Gobierno extran
jero, ni admitirlo como socio, ba¡o pena de cadu
cidad. 

Décimasexta.-La caducidad de este contr~to, 
será de \arada administrativamente por e_l Go~ter
no,: después de oír á la Compafila conces1onana . 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, 9 de Julio de 1,907.-B. Reyes. 

-Ram6n G. Chávarri, Secretario. 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.-Sección 2~-Justicia, Fo
mento é Instrucción Pública --liircular número 
186.~~abien~o dispuesto el Sr. Gobernador que 
1~ Uficrna Verificadora de 2~ Orden de Pesas y Me- ' 
dtdas de esta Capital, rinda ;\ esta Secretaría una 
noticia de las verificaciones practicadas en el Es
tado, durante el primer semestre del afio en curso 
por acuerdo del mismo Sr. Primer Magistrado y 
á fin ~e que_ la e;Xpresada Oficina pueda cumplir 
con dicha d1spos1c1ón, recomiendo á Ud. se sirva 
ordenar al Encargado del Fiei Contraste en ese 
Municipio, remita, precisamente dentro del presen- · 
te mefl, á la enunciada Oficina de 2º Orden una 
relación ó noticia de las verificaciones que' haya 
llevado á cabo en el primer semestre referido, 6 
sea d~ Enero á !uni<', inclusive; en el concepto de 
que s1 no hubiere hecho ninguna verificación en 
el mencionado período de tiempo, lo avisará direc-. 
tamente, desde luego aquel empleado á la repetida 
Oficina de 2º Orden. 

Sírvase Ud. acu~ar recibo de e¡.;ta Circular. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 9 de Julio 

de 1907. -El Secretario de Gobierno Ramón (} 
Ch<ívar1·i.-AI Alcalrle l º. de ' . 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
berano de Nuevo León.--Sección 4~-Estadística. 
-Uircular Núm. 187.--La Secretaría de Fomento, 
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en oficio número 10,016 que dirije al Sr. Gober
nador con fecha 10 de Junio último, dice lo que 
sigue: 

«El Cónsul de México en Trieste, Austria-Hun-
grla, ha solicitado de esta Se~retaría que se le en
vlen muestras de materias pnmas y productos na
cionales de fácil exportación, para exponerlos per
manentemente en el Museo Comercial de aquella 
localidad, y habiendo sido acordada de c?nfor~i
dad, tal solicitud, he de merecer á U d. se snva dis
poner se forme una colección de muestr~s de ~bras 
de henequen y su variedad el zapupe, 1sote, 1xtle, 
lechuguilla, pita, sotol, y además de todas aqu~llas 
otras que se produzcan en ese Estado de su digno 
cargo, que se exploten ó que sea~ susceptible_s de 
serlo,, y remitirlas á esta Secretaria en l_a canuda_d 
que Ud. estime suficiente para formar cmco ó seis 
ejemplares de cada muestra. 

Igualmente estimaré á Ud. tenga la b~nd~d de 
acompañar tales muestras con los datos s1gmentes, 
de cada una de ellas: lugar de producción, nombre 
del productor 6 propietario del terreno donde_ se 
produzca, nombre vulgar con que sea conocida 
cada fibra, sus respectivos precios de venta y c~n
tidad mayor en que .pueden obtenerse. Tamb1~n 
agradeceré á Ud. proporcione á esta Secretarla hs
ta de los principales productores ó explotadores 
de fibras que haya en esa Entidad Federativa». 

Y lo trascribo á Ud. por acuerdo del Sr. Gober
nador recomendándole que de cada una de las 
clases' de fibra que se produzcan en esa Municipa
lidad, remita á ésta Secretaria seis muestras de un 
kilogramo de peso cada muestra, perfectamente 
marcadas de manera que no puedan confundirse, 

8 . 
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acompañando el oficio de remisión de una noticia 
en que se expresen los datos que determina la Se
cretaría de Fomento en el oficio inserto, por lo que 
respecta á cada clase de fibra, y además una lista 
de los principales productores 6 explotadores. 

Sírvase Ud. acusar recibo, por separado de la presente circular. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 15 de 
Julio de 1907.- El Secretario de Gobierno, Ramón 
G. Chávarri.-AI .Alcalde l 9de 

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So
berano de l\luevo León.-Sección 3ª--Gobernación 
y Guerra.-Circular núm. 188.--.A solicitud del 
Sr. C. R. Hudson Vice-Presidente de la Compa
ñía Limitada del Ferrocarril Central Mexicano, so
bre que se ordene á las Autoridades Políticas de 
los Municipios del Estado, por donde atraviesa la 

• vía de dicho Ferrocarril, que por conducto de la 
policía impidan á los mendigos, vendedores ambu
lantes y mucliachos desocupados el acercarse á Job 
trenes á su llegada á las Estaciones, para evitar 
accidentes y raterlas que con frecuencia acontecen, 
se contestó por el Sr. Gobernador lo que sigue: 

«Me impuse de la carta de Ud. fecha 15 del mes 
en curso, en que me expresa ~u deseo de que re
comiende á las antoridarles de los Municipios que 
toca la vía de ese Ferrocarril, que por conducto de 
la policía se impida á los mendigos, vendedores 
ambulantes y muchachos desocupados, acercarse á 
los trenes al llegar éstos á las estacione~, lo cual 
contribuirá á evitar accidentes y raterías; y en ob
sequio de la petición de Ud. con gusto haré tal re
comendación, por lo que respecta á vendedores am-

-59- · 
. . d ·ocupados; debiendo mam-bulantes é individuos el.eón felizmente no hay 

festarle que, en ~uevo mo s~elen verse en otras 
grupos de mend1goJ: co falten algunos en 
poblacione_s, po~ mas qu~ui:~es se prohibe :implo
muy reducido numl~ro, a I ar"S de ordinario conrar la caridad púbica en • ug ... 

curridos». d d ,1 mismo Sr. Primer Ma-
'Lo que por ~cue~ o de ara su conocimiento y á 

gistrado trascr~bo "' ~ •. pdesde luego las ordenes 
fin de que se sirva die.ar se uio de lo que, con re• 
que estime del caso, en;~ nies é individuos deso
laci6n á vendedores ª1 ~ita inserta, recomendán
cupados se expresa en a resente . 
dole acuse reCJbo d~ la {>6 Monte1-rey, 23 de Ju-

Libertad y Const1tuc1 n: de Gobierno. Rainón 
lio de 1907.-El Secretano º de 
G. Chávarri.-Al Alcalde 1 . 

- - -N· León.-Diputa-' Congreso del Estado de uevo . 

ción Permane°:te. nte en sesi6n ordma-
La Diputación Perma~~ ;probar el siguiente: ria de esta fecha se ha serv1 o . 

Acuerdo Número 59. 

1 reo Anselmo Flores la Primera -Se concede ª · · de la parte 
. . ó en pecumana, f é gracia de conmutac1 n . . de la que le u 

de pena que le falta extmgmri .d. 

impuesta por el delito -~~t~::;:a:1· en la Recau
Segunda.-El agrac1 l b. tres pesos por cada 

da.:il6n de Rentas de Co oro :~~mutan. 
uno de los meses que s~ ~e decir á Ud. como re

Lo que tengo la honra icaci6n número 23,845, sultado de su aten~a comu_n 
de fecha 29 de Jumo anterror. 

, 


